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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD No. 1100131100032022 00650 

 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho para decidir 

lo relativo a su admisión o inadmisión, se advierte que la misma guarda 

identidad de partes y objeto con el proceso bajo el número de 

radicado 1100131100032022 00541. 

 

Por lo anterior, deberá tramitarse la presente acción bajo el 

radicado antes mencionado.  

 

Por secretaría ACUMÚLESE la presente actuación a la demanda 

de investigación de paternidad con numero de radicado 

1100131100032022 00541 00. 

 

CÚMPLASE 

 
 AMER 
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